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LA SECRETARIA GENERAL  DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 

EDUCACION -ICFES 
 

 
En uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el artículo 3 numeral 1 de la 

resolución 578 del 25 de octubre de 2011, y 
 
 

CONSIDERANDO: 

 
De conformidad con el documento de requisición No. 32 del 25 de noviembre de 2011 ““…() en los años 
2009 y 2010 se realizó una adecuación parcial a las instalaciones del Instituto lo que permitió identificar 
la necesidad de mejorar las condiciones de trabajo de sus funcionarios y demás colaboradores, para así 
contribuir con su bienestar, comodidad y salud. Este año, la Subdirección de Abastecimiento y Servicios 
Generales ha identificado que los puestos de trabajo que posee el ICFES no se encuentran 
estandarizados ya que poseen diversos acabados, tamaños y modulaciones, y esto dificulta las 
reubicaciones de los puestos de trabajo cuando se requiere…” 

La requisición en referencia señala que “…Adicionalmente, se ha venido presentando una demanda 
frecuente de puestos de trabajo temporales, las cuales algunas veces no se pueden atender debido a la 
escasez de elementos de ensamble que permitan instalar los modulares existentes…” 

Que en la requisición enunciada se concluye que “… () la Subdirección considera necesario continuar 
con el proceso de adecuación de las instalaciones adquiriendo sistemas de puestos de trabajo 
modulares, que sean versátiles en su configuración y que permitan realizar los cambios demandados por 
cada una de las áreas en cuanto a la distribución del espacio, brindando comodidad a los trabajadores y 
colaboradores del instituto.” 

Que el Acuerdo No.0014 del 26 de agosto de 2011- por el cual se modifica el Manual de Contratación del 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación –ICFES, establece en el numeral segundo del 
artículo 15 lo siguiente: “…cuando el valor del bien o servicio a contratar sea inferior a novecientos (900) 
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes SMLMV, la selección del contratista se efectuará a través 
del mecanismo SELECCIÓN DIRECTA”.  
 
De conformidad con lo anterior, el ICFES adelantó el proceso SD 003 de 2011, cuyo objeto es 
“Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de 
referencia.”, con un presupuesto oficial establecido por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE MILLONES DE PESOS ($347’000.000.oo M/Cte), amparado con el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 748 del 25 de noviembre de 2011. 
 
Que en virtud del procedimiento establecido en el artículo 17 del Acuerdo No.0014 del 26 de agosto de 
2011, el día 25 de noviembre de 2011, el ICFES dio la apertura del proceso, para lo cual publicó en la 
página web de la Entidad el documento de requisición del proceso, los Términos de referencia y las 



 
 

 

RESOLUCION No. 000630  del     06 de Diciembre de 2011                  
Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección directa ICFES- SD –003  - 2011 , cuyo objeto es  “ Contratar el 
suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con 
los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia.” 
 
 

  2

invitaciones a presentar propuesta las cuales se realizaron a las siguientes empresas: Constructora 
MULTIPROYECTOS S.A.,  CARVAJAL  y SOLINOFF S.A.  
 
Que para la recepción de ofertas, según lo establecido en el cronograma del proceso de selección, el 
ICFES estableció un plazo que inició el 26 de noviembre a las 8:00 A.M y terminó el 2 de diciembre de 2011 
a las 9:00 a.m.  
 
Que como consta en acta de cierre publicada en la página web de la Entidad el 2 de diciembre de 2011, se 
verificó la entrega de las siguientes ofertas: (1) Carvajal Espacios S.A.S., por valor de $312.510.829 y (2) 
Multiproyectos S.A., por valor de $331.764.411,48. 
 

Que el informe de evaluación y calificación efectuado por el ICFES, se determinó que verificado los 
requisitos habilitantes de la propuesta presentadas por Carvajal Espacios S.A.S. y Multiproyectos S.A.  
éstas cumplen y se encuentra habilitadas para ser calificadas.  
 
Que el ICFES verificó el cumplimiento de las propuestas de los requisitos mínimos solicitados 
(Requisitos Habilitantes) y se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
 
 

ASPECTOS 
CARVAJAL ESPACIOS S.A.S -

MEPAL- MULTIPROYECTOS S.A. 

JURIDICOS 

Carta de presentación de la oferta de 
acuerdo con los requisitos 
establecidos en los términos de 
referencia. Numeral 2.2 inciso a) CUMPLE CUMPLE 

TECNICOS 

Experiencia mínima requerida de 
acuerdo con lo establecido en el 
numeral 2.2.1.1 de los términos de 
referencia CUMPLE CUMPLE 

Visita Técnica de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 2.2.1.2 de 
los términos de referencia. CUMPLE CUMPLE 

Tiempo de entrega de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 2.2.1.3 de 
los términos de referencia. CUMPLE CUMPLE 

Garantía de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 2.2.1.4 de 
los términos de referencia. CUMPLE CUMPLE 
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Que los criterios de selección y la distribución de puntaje fueron establecidos en el capítulo 3 de los 
Términos de referencia del proceso así:  
 

FACTOR SUBFACTOR PUNTAJE POR 
SUBFACTOR PUNTAJE TOTAL 

TECNICO Garantía extendida 350 400 Apoyo a la Industria Nacional 50
ECONÓMICO Propuesta económica 600 600 
TOTAL 1000 

 
 
Que en virtud de lo anterior el puntaje obtenido por las propuestas habilitadas para ser calificadas fueron 
los siguiente:  
 

FACTOR 
CARVAJAL ESPACIOS S.A.S. -

MEPAL MULTIPROYECTOS S.A. 

TECNICO 

350  Fl. 21 350 Fl. 23

50  Fl. 17 50 Fl. 40

ECONÓMICO 600 598
TOTAL 1000 998

 
 
 
Que el proceso de selección del contratista se surtió de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de 
Ley 1324 de 2009, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, el Manual de Contratación contenido en EL 
Acuerdo No.0014 de 2011, los principios de la función administrativa y fiscal y las normas del derecho 
privado, habiéndose publicado todas las actuaciones del proceso en la página www.icfes.gov.co. 

De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 

 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a CARVAJAL ESPACIOS S.A.S, identificado con NIT.890.311.274-5, 
el proceso de Selección Directa ICFES-SD-003-2011, cuyo objeto es “Contratar el suministro e 
instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de 
conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de referencia.”, por un valor 
de TRESCIENTOS DOCE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS  
($312.510.829.oo) MONEDA CORRIENTE, incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, 
retenciones, así como todo costo directo e indirecto que la ejecución del contrato conlleve.  
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ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución a la señora 
DIANA MARÍA ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.905.312, quien obra como 
Representante Legal, informándole que contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados en el 
proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la página Web del ICFES, 
www.icfes.gov.co 

ARTICULO CUARTO: CARVAJAL ESPACIOS S.A.S. -MEPAL-, dispondrá de un plazo de dos (2) días 
hábiles contados a partir de la fecha de notificación de este acto administrativo, para proceder a la 
suscripción del contrato respectivo y cumplir con los requisitos de ejecución y legalización del mismo. 

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D. C.,             
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GIOCONDA PIÑA ELLES  

Secretaria General 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Gina Herazo 
Revisó: Tito Varela- Arquitecto Contratista 
Revisó: Adriana Gil González-Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 


